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presión e información (C. P. artículo 20), el acceso 
igualitario al espectro radioeléctrico destinado a 
servicios de televisión abierta, el pluralismo infor-
mativo y la competencia (C. P. artículo 75).

El proyecto de ley, además de efectuar la distri-
bución de las competencias que actualmente eje-
cuta la CNTV, entre distintas entidades del sector 
de las tecnologías de la Información y las comuni-
caciones ya existentes, servirá como instrumento 
para crear la Autoridad Nacional de Televisión y la 
Junta Nacional de Televisión, la cual será la encar-
gada de dar cumplimiento de las atribuciones que 
le asignan la ley, así mismo se crea el Fondo para 
el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos.

B. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El día 21 de junio de 2011 fue publicado el 

Acto Legislativo número 02 de 2011, que consta 
de cuatro artículos incluida la vigencia, por medio 
del cual se derogó el artículo 76 de la Constitución 
Política que decía: “Artículo 76. La intervención 
estatal en el espectro electromagnético utilizado 
para los servicios de televisión, estará a cargo de 
un organismo de derecho público con personería 
jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y 
técnica, sujeto a un régimen legal propio. 

Dicho organismo desarrollará y ejecutará los 
planes y programas del Estado en el servicio a que 
hace referencia el inciso anterior”.

“Artículo 77. El Congreso de la República expe-

visión”.
En uso de la iniciativa legislativa que le corres-

ponde al Gobierno Nacional consagrada en el ar-
tículo 154 de la Constitución Política y el artículo 
140 de la Ley 5ª de 1992, el señor Ministro de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUN-
DO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 168 DE 2011 SENADO, NÚMERO 106 

DE 2011  CÁMARA
por la cual se establece la distribución de com-

petencias entre las entidades del Estado en mate-
ria de televisión y se dictan otras disposiciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
La presentación del proyecto de ley al Congre-

so de la República tiene como objetivo principal la 
distribución de funciones que ejercía la Comisión 
Nacional de Televisión en materia de televisión 
pública, tal y como lo determinó el Acto Legis-
lativo número 02 del 21 de junio de 2011, en su 
artículo 3°. 

“Artículo 3°. La Constitución Política de Co-
lombia tendrá un artículo transitorio del siguiente 
tenor:

Artículo transitorio. Dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada de vigencia del presente 
acto legislativo, el Congreso expedirá las normas 

competencias entre las entidades del Estado que 
tendrán a su cargo la formulación de planes, la 
regulación, la dirección, la gestión y el control de 
los servicios de televisión. Mientras se dicten las 
leyes correspondientes, la Comisión Nacional de 
Televisión continuará ejerciendo las funciones que 
le han sido atribuidas por la legislación vigente”.

En consecuencia, el proyecto presentado por 
el Gobierno Nacional se limitó a efectuar una re-
distribución de las competencias que el régimen 
jurídico le atribuye actualmente a la CNTV, entre 
distintas entidades del sector TIC ya existentes, y 
una que se crea –la Autoridad Nacional de Televi-
sión ANTV– para garantizar las libertades de ex-
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doctor DIEGO MOLANO VEGA radicó el 28 de 
septiembre de 2011 ante el Congreso de la Repú-
blica, en la Secretaría General de la Cámara de Re-
presentantes para su trámite legislativo respectivo, 
el Proyecto de ley número 106 de 2011  Cámara 
(Ley de Televisión), “mediante el cual se da cum-
plimiento a lo ordenado por el artículo 3° del Acto 
Legislativo número 02 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones”. El cual fue debidamente publicado 
en la Gaceta del Congreso número 730 de 2011. 

Como antecedentes vale la pena mencionar que 
en el marco de discusión de esta ley se efectua-
ron audiencias públicas los días 21 y 28 de no-
viembre de 2011, convocada por las Comisiones 
Sextas de Senado y Cámara de Representantes 
en la ciudad de Bogotá, las cuales contaron con 
la participación de miembros de diferentes entida-
des públicas y privadas, entre las que participaron 
activamente los honorables Representantes de la 
Comisión Sexta de Cámara, integrantes de la Co-
misión Nacional de Televisión, representantes de 
los funcionarios de la CNTV, ex comisionados de 
la CNTV y representantes de: RCN, Caracol, Te-
levisión Comunitaria, asociaciones de prestadores 
de servicios de televisión, canales regionales y las 
demás personas interesadas. 

Dentro del desarrollo de la sesión conjunta de 
las Comisiones Sexta de Senado y Cámara de Re-
presentantes, se debatió la ponencia presentada 
por los Coordinadores para primer debate, artículo 
por artículo, dando como resultado la aprobación 

Para la ponencia de segundo debate se for-

cual se adjunta para su correspondiente estudio y  
discusión. 

C. MARCO NORMATIVO 
I. Fundamentos constitucionales

Artículo 2°. . 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la Cons-
titución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pa-

Las autoridades de la República están institui-
das para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares.

Artículo 113. Son Ramas del Poder Público, 
la legislativa, la ejecutiva, y la judicial. 

Además de los órganos que las integran existen 
otros, autónomos e independientes, para el cum-
plimiento de las demás funciones del Estado. Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para la 

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes.
7. Determinar la estructura de la administración 

nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades del or-
den nacional, señalando sus objetivos y estructura 
orgánica; reglamentar la creación y funcionamien-
to de las Corporaciones Autónomas Regionales 
dentro de un régimen de autonomía; así mismo, 
crear o autorizar la constitución de Empresas In-
dustriales y Comerciales del Estado y Sociedades 
de Economía Mixta.

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 
las funciones públicas y la prestación de los servi-
cios públicos.

Artículo 154. Las leyes pueden tener origen 
en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus 
respectivos miembros, del Gobierno Nacional, 
de las entidades señaladas en el artículo 156, o 
por iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución. 

No obstante, sólo podrán ser dictadas o re-
formadas por iniciativa del Gobierno las leyes a 

los literales a), b) y e), del numeral 19 del artí-
culo 150; las que ordenen participaciones en las 
rentas nacionales o transferencias de las mismas; 
las que autoricen aportes o suscripciones del Esta-
do a empresas industriales o comerciales y las que 
decreten exenciones de impuestos, contribuciones 
o tasas nacionales. 

a los proyectos presentados por el Gobierno. 
Los proyectos de ley relativos a los tributos ini-

ciarán su trámite en la Cámara de Representantes 

en el Senado.
Artículo 163. El Presidente de la República 

podrá solicitar trámite de urgencia para cualquier 
proyecto de ley. En tal caso, la respectiva Cáma-
ra deberá decidir sobre el mismo dentro del plazo 
de treinta días. Aun dentro de este lapso, la mani-
festación de urgencia puede repetirse en todas las 
etapas constitucionales del proyecto. Si el Presi-
dente insistiere en la urgencia, el proyecto tendrá 
prelación en el orden del día excluyendo la con-
sideración de cualquier otro asunto, hasta tanto la 
respectiva Cámara o comisión decida sobre él. 

de urgencia se encuentra al estudio de una comi-
sión permanente, esta, a solicitud del Gobierno, 
deliberará conjuntamente con la correspondiente 
de la otra Cámara para darle primer debate.

Artículo 365. Los servicios públicos son in-

los habitantes del territorio nacional. 
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Los servicios públicos estarán sometidos al ré-

por el Estado, directa o indirectamente, por comu-
nidades organizadas, o por particulares. En todo 
caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 
y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones 
de soberanía o de interés social, el Estado, median-
te ley aprobada por la mayoría de los miembros 
de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 
decide reservarse determinadas actividades estra-
tégicas o servicios públicos, deberá indemnizar 
previa y plenamente a las personas que en virtud 
de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una 
actividad lícita.

Acto Legislativo número 02 de 2011, “por 

artículo 77 de la Constitución Política de Co-
lombia”.

II. Fundamentos Legales
Ley 3ª de 1992: Por la cual se expiden normas 

sobre las Comisiones del Congreso de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Artículo 2°. Tanto en el Senado como en la Cá-
mara de Representantes funcionarán Comisiones 
Constitucionales Permanentes, encargadas de dar 
primer debate a los proyectos de acto legislativo o 
de ley referente a los asuntos de su competencia.

(…) Comisión Sexta.
Compuesta por trece (13) miembros en el Sena-

do y dieciocho (18) miembros en la Cámara de Re-
presentantes, conocerá de comunicaciones; tarifas; 
calamidades públicas; funciones públicas y presta-
ción de los servicios públicos; medios de comuni-

-
pectros electromagnéticos; órbita geoestacionaria; 
sistemas digitales de comunicación e informática; 
espacio aéreo; obras públicas y transporte; turismo 
y desarrollo turístico; educación y cultura. (…)

Ley 5ª de 1992: Por la cual se expide el Re-
glamento del Congreso; el Senado y la Cámara de 
Representantes.

Artículo 6°. -
so. El Congreso de la República cumple:

(…) 2. , para elaborar, in-
terpretar, reformar y derogar las leyes y códigos en 
todos los ramos de la legislación.

Artículo 140.  Pueden 
presentar proyectos de ley:

(...) 2. El Gobierno Nacional, a través de los 
Ministros del Despacho.

Artículo 169. 
. Las Comisiones Permanentes ho-

mólogas de una y otra Cámara sesionarán conjun-
tamente:

(…) 2. Por solicitud gubernamental. Se pre-
senta cuando el Presidente de la República envía 
un mensaje para trámite de urgencia sobre cual-
quier proyecto de ley. En este evento se dará pri-
mer debate al proyecto, y si la manifestación de 
urgencia se repite, el proyecto tendrá prelación en 

el Orden del Día, excluyendo la consideración de 
cualquier otro asunto hasta tanto la Comisión de-
cida sobre él; y (…) 

Ley 182 de 1995: Por la cual se reglamenta el 
servicio de televisión y se formulan políticas para 
su desarrollo, se democratiza el acceso a este, se 
conforma la Comisión Nacional de Televisión, se 
promueven la industria y actividades de televisión, 
se establecen normas para contratación de los ser-
vicios, se reestructuran entidades del sector y se 
dictan otras disposiciones en materia de telecomu-
nicaciones.

Ley 489 de 1999: Por la cual se dictan nor-
mas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las dispo-
siciones, principios y reglas generales para el ejer-
cicio de las atribuciones previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

Decreto-ley 254 de 2000: Por el cual se expi-
de el régimen para la liquidación de las entidades 
públicas del orden nacional.

Ley 680 de 2001: Por la cual se reforman las 
Leyes 14 de 1991, 182 de 1995, 335 de 1996 y se 
dictan otras disposiciones en.

Ley 1340 de 2009: Por medio de la cual se 
dictan normas en materia de protección de la com-
petencia.

Ley 1341 de 2009: -
cipios y conceptos sobre la sociedad de la infor-
mación y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea 
la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras 
disposiciones.

Ley 1369 de 2009: Por medio de la cual se 
establece el régimen de los servicios postales y se 
dictan otras disposiciones.

Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan nor-
mas orientadas a fortalecer los mecanismos de pre-
vención, investigación y sanción de actos de co-
rrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.

Decreto-ley 4169 de 2011: Por el cual se mo-

del Espectro y se reasignan funciones entre ella y 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

III. Fundamentos Jurisprudenciales
En la Sentencia T-391 de 2007 emitida por la 

Corte Constitucional, indicó que la interpretación 
del mentado artículo, a la luz de los Convenios y 
Tratados Internacionales, contiene once elemen-
tos normativos diferenciables, de los cuales siete 
son derechos y libertades fundamentales y cuatro 

-
cicio:

“(a) La libertad de expresar y difundir el propio 
pensamiento, opiniones, informaciones e ideas, sin 
limitación de fronteras y a través de cualquier me-
dio de expresión –sea oral, escrito, impreso, artís-
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tico, simbólico, electrónico u otro de elección de 
quien se expresa–, y el derecho a no ser molestado 
por ellas. Esta libertad fundamental constituye la 
libertad de expresión stricto sensu, y tiene una do-
ble dimensión – la de quien se expresa, y la de los 
receptores del mensaje que se está expresando.

“(b) La libertad de buscar o investigar informa-
ción sobre hechos, ideas y opiniones de toda ín-
dole, que junto con la libertad de informar y la de 

de información.
“(c) La libertad de informar, que cobija tanto 

información sobre hechos como información so-
bre ideas y opiniones de todo tipo, a través de cual-
quier medio de expresión; junto con la libertad de 
buscar información y la libertad de recibirla, con-

“(d) La libertad y el derecho a recibir informa-
ción veraz e imparcial sobre hechos, así como so-
bre ideas y opiniones de toda índole, por cualquier 
medio de expresión. Junto con los anteriores ele-

“(e) La libertad de fundar medios masivos de 
comunicación.

“(f) La libertad de prensa, o libertad de funcio-
namiento de dichos medios masivos de comuni-
cación, con la consiguiente responsabilidad social.

de equidad.

precisada por la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

“(i) La prohibición de la propaganda de la gue-
rra y la apología del odio, la violencia y el delito, 

-
ricana sobre Derechos Humanos y la Convención 
internacional sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación racial, 

“(j) La prohibición de la pornografía infantil, y
“(k) La prohibición de la instigación pública y 

directa al genocidio”. 
En Sentencia C-150 de 2003, la Corte Constitu-

cional, al analizar la función de regulación de los 
servicios públicos, señaló que el legislador dispo-

del tipo de órganos que puede crear para regular 
la prestación de los servicios públicos, de las fun-
ciones que les puede adscribir o de las que puede 
autorizar que les sean delegadas, de las caracte-
rísticas institucionales que les otorgará y, por lo 
tanto, del ámbito de independencia que les desee 
conferir.

D. EXPOSICIÓN DE LA CONVENIENCIA 
I. Conveniencia Social del proyecto de ley 
Tal y como lo tiene previsto actualmente la re-

forma constitucional del Acto Legislativo número 
02 de 2011, la aplicación del mismo debe surtirse 
en dos momentos. Un primer momento en el que 

-

mente a cargo de la CNTV y, un segundo momento 
en el que se genere un amplio escenario de discu-

televisión, sin perjuicio de que en el primer esce-
nario se establezcan disposiciones íntimamente 
relacionadas con la respectiva función objeto de 
redistribución.

En la medida en que la CNTV ejerce funciones 
relacionadas con el fortalecimiento de la televi-
sión pública, el proyecto de ley que el Gobierno 
Nacional pone a consideración de las Cámaras 
Legislativas, contiene una serie de disposiciones 
que se consideran necesarias e inaplazables para 

funciones, se establecen medidas idóneas para ase-
gurar el adecuado y efectivo funcionamiento de la 
Televisión pública.

Para lograr plasmar este objetivo en el texto 
del proyecto de ley propuesto, el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, previo análisis de varias experiencias interna-
cionales que ya han realizado con éxito el tránsito 
hacia la institucionalidad convergente; y conside-
rando la realidad y tradición propia del sistema de 
televisión colombiano, extrajo conclusiones valio-
sas que permitieron alimentar el proyecto de ley 
propuesto.

II. Conveniencia económica 
Con la nueva propuesta de organización, se 

permitirá liberar recursos para aumentar los des-
tinados al fortalecimiento de los operadores públi-
cos, contenidos digitales, la cobertura, calidad y 
en general todo el régimen del servicio público de 
televisión.

III. Conveniencia Política y Jurídica del pro-
yecto de ley 

-
ceso igualitario al espectro radioeléctrico para los 
servicios de televisión, la libertad de expresión, y 

-
ra independiente del Gobierno, que regulará los 

prestación del servicio público de televisión. 
No obstante la Corte Constitucional no ha se-

ñalado que la creación de autonomías legales es 
inconstitucional. La Corte se ha limitado a des-
cribir las características de las autonomías cons-
titucionales, haciendo énfasis en la imposibilidad 
de la Rama Ejecutiva de sujetar a su control ta-
les autonomías. Por el contrario, como se señaló, 
el único antecedente sobre la materia (Sentencia 
C-372 de 1999) establece la posibilidad de que la 
ley reconozca autonomías, en presencia de funcio-
nes constitucionalmente relevantes.

E. NORMAS QUE SE MODIFICAN 
Ley 182 de 1995: Por la cual se reglamenta el 

servicio de televisión y se formulan políticas para 
su desarrollo, se democratiza el acceso a este, se 
conforma la Comisión Nacional de Televisión, se 
promueven la industria y actividades de televisión, 
se establecen normas para contratación de los ser-
vicios, se reestructuran entidades del sector y se 
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dictan otras disposiciones en materia de telecomu-
nicaciones.

Proposición
En cumplimiento a la honrosa designación que 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Sex-
ta de la Cámara de Representantes, nos permitimos 
solicitar se dé trámite a segundo debate al Proyec-
to de ley número 168 de 2011 Senado, número 106 
de 2011 Cámara, por la cual se establece la dis-
tribución de competencias entre las entidades del 
Estado en materia de televisión y se dictan otras 
disposiciones.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL TEX-
TO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LAS COMISIONES SEXTAS CONJUNTAS 
DE SENADO Y CÁMARA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 168 DE 2011 SENADO, 

NÚMERO 106 DE 2011  CÁMARA
por la cual se establece la distribución de 

competencias entre las entidades del Estado en 
materia de televisión y se dictan otras disposicio-

nes.
Artículo 1º. Queda igual. 
Artículo 2º. Queda igual. 
Artículo 3º. En la sesión de las comisiones con-

juntas se aprobó la inclusión de dos literales j) y k). 
Por técnica legislativa el literal i) pasa a ser k), por 
lo tanto los literales nuevos pasan a ser i) y j):

i) Velar por el fortalecimiento y desarrollo de la 
TV Pública;

j) Promover y desarrollar la industria de la te-
levisión;

k) Dictar su propio reglamento y demás funcio-
nes que establezca la ley. 

Artículo 4º. Para efectos de descongestionar las 
tareas que corresponde al Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, así como 
agilizar la gestión de los asuntos administrativos 
a su cargo y contribuir al desarrollo del sector, se 
considera necesario que el literal a) determine que 
el Ministro pueda delegar en un Viceministro de 
su cartera la participación en la Junta cuando este 
no pueda asistir en forma personal. Por lo tanto el 

literal a) del artículo 4º quedará así: a) El Ministro 
de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones, o el Viceministro delegado.

Teniendo en cuenta que el artículo 5º fue modi-
-

mas de estudio, es necesario que el artículo 4º sea 
concordante con lo aprobado en el artículo 5º por 
las comisiones. Por lo tanto el literal d) del artículo 
4º quedará así:

d) Un representante de las universidades pú-
blicas y privadas legalmente constituidas y reco-
nocidas por el Ministerio de Educación Nacional, 
acreditadas en alta calidad conforme a la publica-
ción anual del SNIES (Sistema Nacional de Infor-
mación de la Educación Superior), con personería 
jurídica vigente, que tengan por lo menos uno de 
los siguientes programas: derecho, comunicación 
social, periodismo, psicología, sociología, eco-
nomía, educación, negocios internacionales, ad-

ingeniería de telecomunicaciones, eléctrica, elec-

o mecánica; cine y televisión. Las universidades 
señaladas, además, deberán tener programas de 

funciones a desarrollar. 
En el inciso 2° del parágrafo transitorio se adi-

ciona una restricción para que la Junta conformada 
con encargo por el Presidente de la República, no 
pueda decidir aspectos relacionados con la conce-
sión de la televisión abierta radiodifundida hasta 
tanto esté conformada la Junta en debida forma. 
Por lo cual el inciso segundo del parágrafo transi-
torio quedará así: En el evento en que transcurri-

anterior, la junta no se haya conformado, el Presi-
dente de la República podrá encargar a cualquie-

c), d) y e) del presente artículo mientras culmina 
el proceso de selección respectivo. Sin embargo, 
la Junta así conformada no podrá decidir sobre el 
otorgamiento de concesiones de televisión abierta 
radiodifundida. 

Artículo 5º Queda igual.
Artículo 6º. Teniendo en cuenta que la televi-

sión es un servicio público que facilita la cons-
trucción de identidad y de soberanía, las minorías 
étnicas deben acceder de manera preferencial a 
este servicio para poder difundir sus valores, iden-
tidades y fortalecer su desarrollo social y cultural 
a través de este medio. Por lo tanto se considera 
conveniente incluir un nuevo literal m) que esta-
blece: “m) Reglamentar lo relativo al servicio de 
televisión étnica y afrocolombiana a la que se re-

de los entes que por mandato legal del artículo 35 
de la Ley 70 de 1993 se desarrollen procesos de 
etnoeducación”. De igual forma se incluye en el 
literal f) la expresión: de conformidad con el literal 
g) del artículo 5° de la Ley 182 de 1995. 

Artículo 7º. Queda Igual. 



Página 6 Jueves, 14 de diciembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  974

Artículo 8º. Queda Igual.
Artículo 9º. Queda igual. 
Artículo 10. Queda igual. 
Artículo 11. Se elimina en el primer inciso 

lo referente “a través de la Comisión Técnica de 
Control y Vigilancia”, en razón a que la ANTV es 
una entidad en proceso de creación, y esta ley no 
establece su estructura organizacional. Por lo cual 
el inciso quedaría de la siguiente manera: “DIS-
TRIBUCIÓN DE FUNCIONES EN MATERIA 
DE CONTROL Y VIGILANCIA. La Autoridad 
Nacional de Televisión ANTV ejercerá las funcio-
nes que el literal b) del artículo 5º de la Ley 182 de 
1995 asignaba a la Comisión Nacional de Televi-
sión, sin perjuicio de las actividades relacionadas 
con la dirección y manejo de la actividad conce-
sional que en calidad de entidad concedente deba 
realizar la ANTV, de conformidad con el artículo 
14 de la presente ley, y de aquellas relacionadas 
con el control y vigilancia del espectro radioeléc-
trico para la prestación del servicio de televisión 
de acuerdo con el artículo 15 de la presente ley”.

Artículo 12. Queda igual 
Artículo 13. Queda igual.
Artículo 14. Se adiciona un parágrafo 2º, por 

lo cual el parágrafo pasa a ser parágrafo 1º y su 
contenido sigue siendo el mismo. 

El parágrafo 2º que se adiciona, determina que 
la ANTV tenga la obligación de otorgar en muy 
corto tiempo, concesiones de televisión por sus-
cripción a las empresas públicas proveedoras de 
redes y servicios de telecomunicaciones que así lo 
soliciten previo cumplimiento de las condiciones 

-
grafo 2º, quedará así: “Parágrafo 2º. Dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley la ANTV otorgará las concesiones de 
televisión por suscripción a las empresas públicas 
proveedoras de redes y servicios de telecomunica-
ciones que así lo soliciten, previo cumplimiento de 
las condiciones establecidas por la entidad para el 
efecto”.

Artículo 15. Queda igual. 
Artículo 16. Se precisa en el inciso primero la 

naturaleza del Fondo para el desarrollo de la Te-
levisión y los Contenidos como un fondo cuenta 
para ser concordante con el artículo 17, el cual 
quedará así: “CREACIÓN Y OBJETO DEL 
FONDO PARA EL DESARROLLO DE LA 
TELEVISIÓN Y LOS CONTENIDOS. Créase 
el Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 
Contenidos como una cuenta especial a cargo de 
la ANTV”.

Artículo 17. Queda igual. 
Artículo 18. Queda igual. 
Artículo 19. -

tículo para que la Nación asuma el reconocimien-
to del pago de todas las obligaciones pensionales, 
cuotas partes pensionales, pensiones de sobrevi-
vientes, Laborales, convencionales y demás emo-

lumentos a que haya lugar, a favor de los ex traba-
jadores de Inravision, una vez que hayan ingresa-
do los dineros provenientes de la asignación de los 
permisos para uso de las frecuencias liberadas con 
ocasión de la transición de la televisión analógica 

-

obligación derivada de este artículo. Esto es con-
sistente con el concepto presentado por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público durante el trámite 
del proyecto de ley. 

Artículo 20. En el inciso segundo se aclara la 
redacción, en cuanto del período de liquidación de 
la Comisión Nacional de Televisión, el cual que-
daría así: “El período de liquidación de la Comi-
sión Nacional de Televisión deberá concluir a más 
tardar en un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de su inicio. Vencido el término de liquida-
ción señalado o declarada la terminación del pro-

de dicho plazo, terminará para todos los efectos la 
existencia jurídica de la Comisión Nacional de Te-
levisión. El Gobierno Nacional podrá prorrogar el 
plazo de liquidación de manera motivada cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, en todo caso la 
prórroga no podrá exceder de un término mayor a 
seis (6) meses. 

En el inciso 3°, se precisa que la protección pre-
vista amparará a los funcionarios de carrera admi-
nistrativa de la Comisión Nacional de Televisión, 
el cual quedará así: “Los servidores públicos de 
la Comisión Nacional de Televisión – En Liquida-
ción, deberán ser amparados bajo las normas lega-
les laborales vigentes. Los funcionarios de carrera 
administrativa recibirán el tratamiento que se esta-
blece en el parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 
1444 de 2011 y decretos reglamentarios. Durante 
el proceso liquidatorio se prohíbe vincular nuevos 
servidores públicos”.

Artículo 21. Queda igual. 
Artículo 22. Queda igual. 
Artículo 23. Queda igual. 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
168 DE 2011 SENADO, NÚMERO 106 DE 2011  

CÁMARA
por la cual se establece la distribución de com-

petencias entre las entidades del Estado en mate-
ria de televisión y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. 
. En cumplimiento de lo ordenado por el artícu-

lo 3° del Acto Legislativo número 02 de 2011, la 
presente ley teniendo en cuenta que la televisión es 
un servicio público de competencia de la Nación 
en el que se encuentran comprendidos derechos y 
libertades de las personas involucradas en el servi-
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cio de televisión, el interés general, el principio de 

-
co de los contenidos y demás preceptos del orde-

-
tencias entre las entidades del Estado que tendrán 
a su cargo la formulación de planes, la regulación, 
la dirección, la gestión y el control de los servi-
cios de televisión y adopta las medidas pertinentes 
para su cabal cumplimiento, en concordancia con 
las funciones previstas en las Leyes 182 de 1995, 
1341 de 2009 y el Decreto-ley 4169 de 2011. 

TÍTULO II

DE LA AUTORIDAD NACIONAL  
DE TELEVISIÓN

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 2º. Creación, naturaleza, objeto y 
domicilio de la Autoridad Nacional de Televi-
sión (ANTV). Créase la AUTORIDAD NACIO-
NAL DE TELEVISIÓN en adelante ANTV, como 
una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Espe-
cial, del Orden Nacional, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, patrimonial, presupues-
tal y técnica, la cual formará parte del sector de 
las Tecnologías de la Información y las Telecomu-
nicaciones. La ANTV estará conformada por una 

-
nancieramente por el Fondo para el Desarrollo de 
la Televisión –FONTV– de que trata el artículo 16 
de la presente ley.

El objeto de la ANTV es brindar las herramien-
tas para la ejecución de los planes y programas de 
la prestación del servicio público de televisión, 

-
rantizar el pluralismo e imparcialidad informativa, 

servicio, así como evitar las prácticas monopolísti-
cas en su operación y explotación, en los términos 
de la Constitución y la ley. La ANTV será el prin-
cipal interlocutor con los usuarios del servicio de 
televisión y la opinión pública en relación con la 
difusión, protección y defensa de los intereses de 
los televidentes y dirigirá su actividad dentro del 
marco jurídico, democrático y participativo que 
garantiza el orden político, económico y social de 
la Nación. 

-
mitirle a la Autoridad desarrollar libremente sus 
funciones y ejecutar la política estatal televisiva. 
En desarrollo de dicha autonomía administrativa, 
la Junta Nacional de la ANTV adoptará la planta 
de personal que demande el desarrollo de sus fun-
ciones, sin que en ningún caso su presupuesto de 
gastos de funcionamiento exceda el asignado en el 
presupuesto de gastos de funcionamiento de la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones –CRC– 

La ANTV no podrá destinar recursos para sus-
cripción de contratos u órdenes de prestación de 

servicios personales, salvo en los casos estableci-
dos en la ley.

El domicilio principal de la ANTV será la ciu-
dad de Bogotá Distrito Capital. 

Parágrafo 1º. Para efectos de los actos, contra-
tos, funcionarios, regímenes presupuestal y tribu-
tario, sistemas de controles y en general el régimen 
jurídico aplicable, la ANTV, se asimila a un esta-
blecimiento público del orden nacional, salvo lo 
previsto en la presente ley. 

Parágrafo 2º. La ANTV no estará sujeta a con-
trol jerárquico o de tutela alguno y sus actos solo 
son susceptibles de control ante la jurisdicción 
competente. 

Artículo 3º. -
 (ANTV). De conformidad con 

2º de la Ley 182 de 1995, la ANTV ejercerá las 
siguientes funciones, con excepción de las consig-
nadas en los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la 
presente ley:

a) Ejecutar para el cumplimiento de su objeto 
los actos y contratos propios de su naturaleza;

b) Adjudicar las concesiones y licencias de ser-
vicio, espacios de televisión, de conformidad con 
la ley;

c) Coordinar con la ANE los asuntos relativos 
a la gestión, administración y control del espectro 
radioeléctrico;

d) Diseñar e Implementar estrategias pedagó-
gicas para que la teleaudiencia familiar e infantil 
puedan desarrollar el espíritu crítico respecto de la 
información recibida a través de la televisión;

e) Sancionar cuando haya lugar a quienes vio-
len con la prestación del servicio público de tele-
visión, las disposiciones constitucionales y legales 

familia y de los niños;

f) Asistir, colaborar y acompañar en lo relativo 
a las funciones de la ANTV, al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las comunicacio-
nes en la preparación y atención de las reuniones 
con los organismos internacionales de telecomuni-
caciones en los que hace parte Colombia;

g) Asistir al Gobierno Nacional en el estudio y 
preparación de las materias relativas a los servi-
cios de televisión;

h) La ANTV será responsable ante el Congre-
so de la República de atender los requerimientos y 
citaciones que este le solicite a través de las Plena-
rias y Comisiones;

i) Velar por el fortalecimiento y desarrollo de la 
TV Pública;

j) Promover y desarrollar la industria de la te-
levisión;

k) Dictar su propio reglamento y demás funcio-
nes que establezca la ley. 
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En la primera conformación de la Junta Nacio-
nal de Televisión, a excepción del Ministro de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, 
el miembro de la Junta Nacional señalado en el 
literal b) será elegido por un término de dos (2) 
años; el miembro señalado en el literal c) será ele-
gido por un término de tres (3) años. El miembro 
señalado en el literal d) será elegido por un térmi-
no de dos (2) años. Y el integrante del literal e) será 
elegido por un término de cuatro (4) años. Vencido 
el primer periodo señalado, cada miembro saliente 
será reemplazado para un periodo igual de cuatro 
(4) años, no reelegibles. Todos los integrantes de 
la junta actuarán con voz y voto en las decisiones 
de la Junta. 

Parágrafo 1º. En los casos de renuncia acep-
tada, muerte o destitución por la autoridad com-
petente de un miembro de la junta nacional, serán 
suplidas por el mismo sistema de selección depen-
diendo del caso en particular establecido en la pre-
sente ley. 

Parágrafo 2º. El acto administrativo de pose-
sión de los miembros que conformarán la prime-
ra Junta Nacional de Televisión a excepción del 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones estará a cargo del Presidente de 
la República. Las siguientes posesiones serán ante 
los demás miembros de la Junta Nacional de Tele-
visión conformada. 

Parágrafo Transitorio. La primera junta en 
propiedad será integrada dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la promulgación de esta ley, y se 
entenderá conformada con al menos tres (3) de sus 
miembros, con los cuales podrá sesionar y decidir.

En el evento en que transcurridos los tres (3) 

no se haya conformado, el Presidente de la Repú-
blica podrá encargar a cualquiera de los miembros 

artículo mientras culmina el proceso de selección 
respectivo. Sin embargo, la Junta así conformada 
no podrá decidir sobre el otorgamiento de conce-
siones de televisión abierta radiodifundida. 

Artículo 5º
Para 

los miembros de la Junta Nacional de Televisión, 
distintos del Ministro de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, se exigirán los si-
guientes requisitos y calidades: 

1. Ser ciudadano colombiano mayor de 30 años. 
2. Tener título profesional en derecho, comuni-

cación social, periodismo, psicología, sociología, 
economía, educación, negocios internacionales, 

ingeniería de telecomunicaciones, eléctrica, elec-

o mecánica; cine y televisión. 
3. Tener título de maestría o doctorado en áreas 

contar con título de maestría o doctorado, deberá 
acreditar al menos diez (10) años de experiencia y 

CAPÍTULO II
Organización y estructura de la ANTV

Artículo 4º. -
 La ANTV tendrá una Junta Na-

cional de Televisión integrada por cinco (5) miem-
bros, no reelegibles, así:

a) El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, o el Viceministro delegado;

b) Un representante designado por el Presidente 
de la República;

c) Un representante de los gobernadores del 
país;

d) Un representante de las universidades pú-
blicas y privadas legalmente constituidas y reco-
nocidas por el Ministerio de Educación Nacional, 
acreditadas en alta calidad conforme a la publica-
ción anual del SNIES (Sistema Nacional de Infor-
mación de la Educación Superior), con personería 
jurídica vigente, que tengan por lo menos uno de 
los siguientes programas: derecho, comunicación 
social, periodismo, psicología, sociología, eco-
nomía, educación, negocios internacionales, ad-

ingeniería de telecomunicaciones, eléctrica, elec-

o mecánica; cine y televisión. Las universidades 
señaladas, además, deberán tener programas de 

funciones a desarrollar;
e) Un representante de la sociedad civil. 
La escogencia de los miembros de los literales 

c), d) y e) será mediante un proceso de selección. 
Para el integrante señalado en el literal c) cada uno 
de los 32 Gobernadores del país postulará un can-
didato. Para el integrante señalado en el literal d) 
el consejo académico de cada una de las universi-
dades que cumplan con las condiciones señaladas 
anteriormente, postulará un candidato. Una vez 
se tengan los postulados de los literales c) y d) el 
Ministerio de Educación Nacional designará tres 
universidades entre públicas y privadas que tengan 
acreditación institucional de alta calidad vigente, 
y acreditación en alta calidad en por lo menos 10 
programas, asignándole a cada una el respectivo 
proceso de selección. En el evento que la universi-
dad designada por el Ministerio de Educación Na-
cional para el proceso de selección del literal d), 
tenga un postulado, este deberá ser retirado.

Para el integrante señalado en el literal e) se rea-
lizará un proceso de selección previa convocatoria 
pública, que realizará la tercera universidad desig-
nada por el Ministerio de Educación Nacional. 

El término de selección en todos los casos será 
un máximo de tres meses. Para la postulación y 
convocatoria pública se tendrá un término máxi-
mo de un mes. Para la realización del proceso de 
selección las universidades designadas tendrán 
un término de hasta dos meses. Las universidades 
designadas serán las encargadas de establecer los 
parámetros a tener en cuenta en los procesos de 
selección. 
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una especialización en los sectores a que hace re-
ferencia el numeral segundo del presente artículo.

4. Tener ocho (8) años o más de experiencia 
profesional en el sector de las tecnologías de la 
información, de las telecomunicaciones, cultura y 
educación. 

Parágrafo. Excepto el Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, todos 
los miembros serán de dedicación exclusiva. Su 
remuneración mensual será igual a la de un Ex-
perto Comisionado de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, incluyendo las prestaciones 
sociales aplicables. 

Artículo 6º. 
 Son funciones de la Junta Nacional 

de Televisión: 
a) Adoptar las medidas necesarias para desarro-

llar el objeto y las funciones de la entidad;
b) Adoptar las decisiones necesarias para que la 

ANTV desarrolle las funciones que en materia de 
políticas públicas le atribuye la presente ley;

c) Adoptar las decisiones necesarias para que la 
ANTV desarrolle sus funciones;

d) Otorgar las concesiones para la prestación 
del servicio público de televisión, incluyendo la 
asignación de espectro radioeléctrico, cuando apli-
que, así como otorgar las concesiones de espacios 
de televisión;

e) Aprobar la prórroga de las concesiones para 
la prestación del servicio público de televisión, in-
cluyendo la asignación de espectro radioeléctrico 
cuando aplique, así como las de las concesiones de 
espacios de televisión;

f) Fijar las tarifas, tasas, precios públicos y de-
rechos ocasionados por la prestación del servicio 
de televisión; de conformidad con el literal g) del 
artículo 5° de la Ley 182 de 1995;

g) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de 
la entidad que le sea presentado por el Director, de 
conformidad con la ley;

h) Determinar la planta de personal de la enti-
dad, creando, suprimiendo o fusionando los cargos 
necesarios para su buena marcha, de conformidad 
con la ley;

i) Adoptar los manuales, estatutos y reglamen-
tos internos de la entidad, de conformidad con la 
ley;

j) Sancionar, de conformidad con las normas 
del debido proceso y con el procedimiento previs-
to en la ley, a los operadores del servicio, a los 
concesionarios de espacios de televisión y a los 
contratistas de los canales regionales por violación 
de sus obligaciones contractuales, o por transgre-
sión de las disposiciones legales y reglamentarias 
o de las de la ANTV, relacionadas con el servicio;

k) Reglamentar de modo general las condicio-
nes y requisitos que deben cumplir los acuerdos 
que celebren los concesionarios de espacios de 
televisión y los contratistas de televisión regional 

-
vadas de la voluntad mayoritaria de los mismos y 
del respeto de los derechos que los amparan, el ca-
rácter y la modalidad de los espacios de que son ti-
tulares, la franja de audiencia, los horarios de emi-
sión y la duración de los programas, entre otros;

l) Establecer las condiciones para que los ca-
nales regionales de los que hagan parte entidades 
territoriales de zonas de frontera puedan asociarse, 
en condiciones de reciprocidad y observando los 
acuerdos y tratados internacionales de integración 
y cooperación, con entidades territoriales del país 
vecino, para la prestación del servicio público de 
televisión;

m) Reglamentar lo relativo al servicio de tele-

el parágrafo 2° del artículo 20 de la Ley 335 de 

los entes que por mandato legal del artículo 35 de 
la Ley 70 de 1993 se desarrollen procesos de etno-
educación;

n) Ejercer las demás funciones necesarias para 
el cumplimiento de los objetivos de la entidad, que 
no estén expresamente asignadas a otra dependen-
cia de la misma.

Artículo 7º. La ANTV 
tendrá un Director elegido por la mayoría simple 
de los miembros de la Junta Nacional de Televi-
sión, el cual tendrá las siguientes funciones:

1. Representar legalmente la ANTV.
2. Ejecutar e implementar las determinaciones 

de la Junta Nacional de Televisión de la ANTV.
3. Designar, nombrar y remover, así como apro-

bar las situaciones administrativas de los funcio-
narios adscritos a la planta de personal de la enti-
dad de conformidad con la normatividad jurídica 
vigente.

-
nal, para el adecuado funcionamiento de la ANTV.

5. Presentar para aprobación de la Junta Nacio-
nal de Televisión los manuales, estatutos y regla-
mentos a que haya lugar de conformidad con la 
presente ley.

-
bilidad de la información que reposa en la ANTV.

7. Presentar para aprobación de la Junta Nacio-
nal de Televisión el proyecto de presupuesto anual 
de la entidad. 

8. Celebrar los contratos y en general desarro-
llar las actividades administrativas necesarias de la 
ANTV para cumplir con su misión.

9. Y las demás que le asigne la Junta Nacional 
de Televisión en los estatutos.

Parágrafo. Para ser Director de la ANTV se 
exigirán los mismos requisitos y calidades de los 
miembros de la Junta Nacional de Televisión con-
tenidos en el artículo 5º de la presente ley. El Di-
rector será de libre nombramiento y remoción.
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Artículo 8º. 

 Además de las inhabilidades 
previstas en forma general en las leyes para el ejer-
cicio de funciones públicas, no podrán ser miem-
bros de la Junta Nacional de Televisión ni Director 
de la ANTV:

1. Quienes durante el año anterior a la fecha 
de elección, sean o hayan sido miembros de jun-
tas o consejos directivos, representantes legales, 
funcionarios o empleados en cargos de dirección 

-
cios de comunicaciones, incluidos los servicios de 
televisión. 

2. Quienes dentro del año inmediatamente an-
terior a la elección hayan sido en forma directa o 
indirecta, asociados, accionistas o propietarios de 
cualquier sociedad, o persona jurídica proveedora 
de redes y servicios de comunicaciones, incluidos 
los servicios de televisión.

3. El cónyuge, compañera o compañero perma-
nente, o quienes se hallen en el primer grado de 

-
vil de cualquiera de las personas cobijadas por las 
causales previstas en los numerales anteriores o de 
aquellos miembros de las corporaciones públicas 
de elección popular. 

4. Las consagradas en la Ley 1474 de 2011 “Por 
la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y san-
ción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”.

Artículo 9º. -
-

El ejercicio de las funciones de 
miembro de la Junta Nacional de Televisión y Di-
rector de la ANTV serán incompatibles con todo 
cargo de elección popular y con el ejercicio de 
cualquier actividad profesional o laboral diferen-
te a la de ejercer la cátedra universitaria. En todo 
caso aplicarán también las establecidas en la Ley 
1474 de 2011.

TÍTULO III
CAPÍTULO I

De la distribución de competencias
Artículo 10. -

 Sin perjuicio de la potes-
tad reglamentaria del Presidente de la República, 

en virtud de la presente ley, ejercerán, en el marco 
de sus competencias, la función que el literal a) 
del artículo 5º de la Ley 182 de 1995 asignaba a la 
Comisión Nacional de Televisión.

Artículo 11. -
. La Autoridad Nacio-

nal de Televisión ANTV ejercerá las funciones que 
el literal b) del artículo 5º de la Ley 182 de 1995 
asignaba a la Comisión Nacional de Televisión, 
sin perjuicio de las actividades relacionadas con 
la dirección y manejo de la actividad concesional 
que en calidad de entidad concedente deba realizar 

la ANTV, de conformidad con el artículo 14 de la 
presente ley, y de aquellas relacionadas con el con-
trol y vigilancia del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de televisión de acuerdo 
con el artículo 15 de la presente ley.

Parágrafo. Corresponderá a la ANTV ejercer 
el control y vigilancia por el cumplimiento de las 
normas relacionadas con los contenidos de televi-
sión. 

Artículo 12. -
 La 

Comisión de Regulación de Comunicaciones CRC 

relación con los servicios de televisión, además 
de las funciones que le atribuye dicha ley, las que 
asignaban a la Comisión Nacional de Televisión el 
parágrafo del artículo 18, el literal a) del artículo 
20, y el literal c) del artículo 5° de la Ley 182 de 
1995, con excepción de los aspectos relacionados 
con la reglamentación contractual de cubrimien-
tos, encadenamientos y expansión progresiva del 
área asignada, y de los aspectos relacionados con 
la regulación de franjas y contenido de la progra-
mación, publicidad y comercialización, que co-
rresponderán a la ANTV. En particular, la CRC 
tendrá la función de establecer las prohibiciones 

1995, salvo cuando se relacionen con conductas 
que atenten contra el pluralismo informativo, caso 
en el cual tales prohibiciones serán establecidas 
por la ANTV. 

Para el caso de los operadores del servicio de 
televisión, el Fondo para el Desarrollo de la Te-
levisión y los Contenidos transferirá a la CRC el 
equivalente a la contribución por regulación a que 

y artículo 11 de la Ley 1369 del mismo año, o las 

Artículo 13. -

. La Superintenden-
cia de Industria y Comercio de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1340 de 2009, seguirá conocien-
do de las funciones que el literal d) del artículo 5º 
de la Ley 182 de 1995, y el artículo 2º de la Ley 
680 de 2001, le atribuían a la Comisión Nacional 
de Televisión. 

Artículo 14. -
 La ANTV 

ejercerá las funciones que conferían a la Comisión 
Nacional de Televisión el literal e) del artículo 5º 
de la Ley 182 de 1995, y en materia de concesio-
nes, el literal g) del mismo artículo, con excepción 
de la función al régimen de uso del espectro radio-
eléctrico quedará a cargo de la Agencia Nacional 
de Espectro (ANE). En particular, la ANTV ejer-
cerá la función prevista en el artículo 25 de la Ley 
182 de 1995 sobre distribución de señales inciden-
tales.

Parágrafo 1º. En todo caso la asignación de 
frecuencias de la televisión estará a cargo de la 
ANTV.
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Parágrafo 2º. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la presente ley la 
ANTV otorgará las concesiones de televisión por 
suscripción a las empresas públicas proveedoras 
de redes y servicios de telecomunicaciones que así 
lo soliciten, previo cumplimiento de las condicio-
nes establecidas por la entidad para el efecto. 

Artículo 15. -
. La intervención estatal en el es-

pectro electromagnético destinado a los servicios 
de televisión, estará a cargo de la Agencia Nacio-
nal del Espectro (ANE) de conformidad con lo de-
terminado en la Ley 1341 de 2009 y el Decreto-
Ley 4169 de 2011. En particular, la ANE ejercerá 
las funciones previstas en los artículos 24, 26 y 27 
de la Ley 182 de 1995.

La ANTV será la encargada de asignar las fre-
cuencias que previamente haya atribuido la Agen-
cia Nacional del Espectro (ANE) para la operación 
del servicio de televisión. 

CAPÍTULO II
Del Fondo para el Desarrollo de la Televi-

sión y los contenidos
Artículo 16. 

. 
Créase el Fondo para el Desarrollo de la Televisión 
y los Contenidos como una cuenta especial a cargo 
de la ANTV. 

El objeto del Fondo es el fortalecimiento de los 
operadores públicos del servicio de televisión, la 

a cargo del Estado y el apoyo a los contenidos de 
televisión de interés público desarrollado por ope-

funcionamiento de la ANTV.
Artículo 17. 

 A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, los ingresos 
y bienes que de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 182 de 1995 constituyen el patrimonio de la 
Comisión Nacional de Televisión serán traslada-
dos al patrimonio de la ANTV, quien los adminis-
trará a través del Fondo para el Desarrollo de la 
Televisión y los Contenidos como cuenta especial 
a cargo suyo.

Parágrafo
presente artículo será efectuada por la Comisión 
Nacional de Televisión durante el plazo de su li-
quidación.

Artículo 18. 
 El Fondo para el Desarrollo de la Televi-

sión y los Contenidos destinará anualmente, como 
mínimo, el 60% de sus recursos para el fortaleci-
miento de los operadores públicos del servicio de 
televisión.

En cualquier caso, el giro de los recursos para 
cada uno de los operadores se efectuará en una 
sola anualidad y no por instalamentos, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto expida 
la ANTV, sin que en ningún caso tales recursos 

puedan ser destinados a gastos de funcionamiento, 
excepto para el caso de RTVC. 

Sin perjuicio de lo previsto en los incisos ante-
riores, el Fondo de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones –FONTIC– destinará 
al Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 
Contenidos, para el fortalecimiento de la televisión 
pública y los contenidos digitales y audiovisuales 
como mínimo el 10% de los ingresos derivados de 
la asignación de los permisos para uso de las fre-
cuencias liberadas con ocasión de la transición de 
la televisión análoga a la digital. 

El Fondo para el Desarrollo de la Televisión y 
los Contenidos destinará anualmente para cubrir 
los gastos de funcionamiento de la ANTV, como 
máximo el equivalente a 0,3% de los ingresos bru-
tos generados por la industria abierta y cerrada in-
dependientemente de la modalidad de prestación 
durante el año inmediatamente anterior al del cál-
culo que para el efecto realizará cada año el men-
cionado fondo. 

Todos los ingresos que se perciban por concep-
to de Concesiones para el servicio de televisión, en 
cualquiera de sus modalidades, serán destinados a 

-
lecimiento de la televisión pública abierta radio-

los planes, programas y proyectos orientados a la 
promoción de contenidos audiovisuales y apoyar 
los procesos de actualización tecnológica de los 
usuarios de menores recursos para la recepción de 
la televisión Digital terrestre Radiodifundida.

En caso de ser necesario la Nación – Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público, transferirá al 
Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 

-
da cumplir con el pago de las acreencias que se 
reciban o resultaren del proceso liquidatorio de la 
Comisión Nacional de Televisión y que deben ser 
asumidas por la ANTV y el Fondo en mención. 

Parágrafo.
utilización de los recursos que el Fondo para el De-
sarrollo de la Televisión y los Contenidos destina a 

-
sión Digital Terrestre a cargo de la RTVC, o quien 
haga sus veces, y los canales regionales, será pres-
tado a través de una misma infraestructura de red.

Parágrafo transitorio. Autorízase al Gobierno 
Nacional para que realice las operaciones presu-
puestales necesarias para el cabal cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente ley.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. -
. El pago de todas las obli-

gaciones pensionales legales, convencionales, 
plan anticipado de pensiones, bonos pensionales, 
cuotas partes pensionales, auxilios funerarios, in-
demnizaciones sustitutivas, y demás emolumen-
tos a que haya lugar, a favor de los ex trabajado-
res del Instituto Nacional de Radio y Televisión  
(Inravisión), hoy liquidado, será asumido por parte 
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de Caprecom en una proporción equivalente a la 
del valor del pasivo pensional que representen los 
recursos trasladados por el Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Telecomunicaciones 
para este efecto, derivados, de la asignación de los 
permisos para uso de las frecuencias liberadas con 
ocasión de la transición de la televisión análoga 
a la digital. Los pagos que no sean asumidos por 
Caprecom continuarán a cargo del Fondo para el 
Desarrollo de la Televisión y los Contenidos.

Artículo 20. -
. De conformidad con el Acto 

Legislativo número 02 de 2011 artículo tercero, 
una vez quede conformada la Junta Nacional de 
Televisión, las entidades del Estado a las cuales 
se han distribuido competencias, según la presente 
ley, asumirán e iniciarán el ejercicio de las mismas 
y la Comisión Nacional de Televisión entrará en 
proceso de liquidación y utilizará para todos los 
efectos la denominación Comisión Nacional de 
Televisión - en Liquidación. El régimen de liqui-
dación será el determinado por el Decreto-Ley 254 

-
nen, salvo lo que fuera incompatible con la pre-
sente ley. La Comisión Nacional de Televisión - en 
Liquidación, no podrá iniciar nuevas actividades 
en desarrollo de sus funciones y conservará su ca-
pacidad jurídica únicamente para expedir los ac-
tos, celebrar los contratos y adelantar las acciones 
necesarias para su liquidación, incluyendo aque-
llas requeridas para el proceso de empalme con las 
demás entidades.

El período de liquidación de la Comisión Na-
cional de Televisión deberá concluir a más tardar 
en un plazo de seis (6) meses contados a partir 
de su inicio. Vencido el término de liquidación 
señalado o declarada la terminación del proceso 

dicho plazo, terminará para todos los efectos la 
existencia jurídica de la Comisión Nacional de Te-
levisión. El Gobierno Nacional podrá prorrogar el 
plazo de liquidación de manera motivada cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, en todo caso la 
prórroga no podrá exceder de un término mayor a 
seis (6) meses.

Los servidores públicos de la Comisión Nacio-
nal de Televisión – En Liquidación, deberán ser 
amparados bajo las normas legales laborales vi-
gentes. Los funcionarios de carrera administrativa 
recibirán el tratamiento que se establece en el pa-
rágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 
y decretos reglamentarios. Durante el proceso li-
quidatorio se prohíbe vincular nuevos servidores 
públicos.

La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, transferirá en caso de ser necesario, a 

para que pueda cumplir con el pago de las indem-
nizaciones y demás acreencias laborales a que ten-
gan derecho los servidores que sean retirados.

Artículo 21. 
-

 Todos los contratos celebrados por la Comi-
sión Nacional de Televisión para la atención de 

gastos de funcionamiento deberán ser terminados 
y liquidados por la Comisión Nacional de Televi-
sión - en Liquidación. 

Por Ministerio de la presente ley, las entidades 

la Comisión Nacional de Televisión la sustituirán 
en la posición contractual de los demás contratos, 
de acuerdo con la distribución de funciones que la 
presente ley ordena. 

De la misma manera, las mencionadas entida-
des sustituirán a la Comisión Nacional de Televi-
sión en la posición que esta ocupe en los procesos 
judiciales en curso, incluyendo arbitramentos en 
que esta participe en cualquier calidad. 

Igualmente tales entidades públicas continua-
rán sin solución de continuidad, con las actuacio-
nes administrativas que se encuentren en curso a la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

La Comisión Nacional de Televisión, en liqui-
dación, coordinará con dichas entidades el cumpli-
miento de lo dispuesto en los incisos 2º, 3º y 4º de 
este artículo. 

Artículo 22.  Las fun-
ciones de la Comisión Nacional de Televisión que 
no sean objeto de mención expresa en la presente 
ley, se entenderán transferidas a la Autoridad Na-
cional de Televisión (ANTV). 

Artículo 23.  La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el literal l del artículo 5 y el inciso se-
gundo del numeral 3 del artículo 37 de la Ley 182 
de 1995, en cuanto a la vinculación de los canales 
regionales a la Comisión Nacional de Televisión.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA  
PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 14 de diciembre de 2011
Autorizo la publicación del presente informe de 

ponencia para segundo debate, el pliego de modi-

debate y el texto aprobado en primer debate del 
Proyecto de ley número 168 de 2011 Senado – 106 
de 2011 Cámara, por la cual se establece la dis-
tribución de competencias entre las entidades del 
Estado en materia de televisión y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate, Representantes a 
la Cámara: Dídier Alberto Tavera Amado (Coordi-
nador - ponente); Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Juana Carolina Londoño Jaramillo, Diego Patiño 
Amariles, Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, Jairo 
Ortega Samboní Wilson Néber Arias Castillo, Car-
los Andrés Amaya Rodríguez y José Edilberto Cai-
cedo Sastoque.

Mediante Nota Interna número CS.C.P. 3.6 - 216/ 
del 14 de diciembre de 2011, se solicita la publica-
ción en la Gaceta del Congreso de la República.

El Secretario General, Comisión Sexta Consti-
tucional,

Fernel Enrique Díaz Quintero.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE  

LEY NÚMERO 168 DE 2011, NÚMERO 106 
DE 2011 CÁMARA,

por la cual se establece la distribución de com-
petencias entre las entidades del Estado en mate-
ria de televisión y se dictan otras disposiciones, 
aprobado en primer debate por las Comisiones 
Sextas Conjuntas del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, el día 7 de diciem-

bre de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. 

. En cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 3° del Acto Legislativo múmero 02 de 
2011, la presente ley teniendo presente que la te-
levisión es un servicio público de competencia de 
la Nación en el que se encuentran involucrados 
derechos y libertades de las personas involucra-
das en el servicio de televisión, el interés gene-
ral, el principio de legalidad, el cumplimiento de 
los fines y deberes estatales, el funcionamiento 
eficiente y democrático de los contenidos y de-
más preceptos del ordenamiento jurídico, define 
la distribución de competencias entre las entida-
des del Estado que tendrán a su cargo la formu-

lación de planes, la regulación, la dirección, la 
gestión y el control de los servicios de televisión 
y adopta las medidas pertinentes para su cabal 
cumplimiento, en concordancia con las funciones 
previstas en las Leyes 182 de 1995, 1341 de 2009 
y el Decreto-Ley 4169 de 2011. 

TÍTULO II
DE LA AUTORIDAD NACIONAL  

DE TELEVISIÓN
CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones
Artículo 2º. -

(ANTV). Créase la AUTORIDAD NACIONAL 
DE TELEVISIÓN en adelante ANTV, como una 
Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, 
del Orden Nacional, con personería jurídica, au-
tonomía administrativa, patrimonial, presupuestal 
y técnica, la cual formará parte del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunica-
ciones. La ANTV estará conformada por una Junta 

-
ramente por el Fondo para el Desarrollo de la Te-
levisión -FONTV- de que trata el artículo 16º de la 
presente ley.

El objeto de la ANTV es brindar las herramien-
tas para la ejecución de los planes y programas de 
la prestación del servicio público de televisión, con 

-
tizar el pluralismo e imparcialidad informativa, la 

-
vicio, así como evitar las prácticas monopolísticas 
en su operación y explotación, en los términos de 
la Constitución y la ley. La ANTV será el principal 
interlocutor con los usuarios del servicio de televi-
sión y la opinión pública en relación con la difu-
sión, protección y defensa de los intereses de los 
televidentes y dirigirá su actividad dentro del marco 
jurídico, democrático y participativo que garantiza 
el orden político, económico y social de la Nación. 

-
mitirle a la Autoridad desarrollar libremente sus 
funciones y ejecutar la política estatal televisiva. 
En desarrollo de dicha autonomía administrativa, 
la Junta Nacional de la ANTV adoptará la planta 
de personal que demande el desarrollo de sus fun-
ciones, sin que en ningún caso su presupuesto de 
gastos de funcionamiento exceda el asignado en el 
presupuesto de gastos de funcionamiento de la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones –CRC– a 

podrá destinar recursos para suscripción de contra-
tos u órdenes de prestación de servicios personales, 
salvo en los casos establecidos en la ley.

El domicilio principal de la ANTV será la ciudad 
de Bogotá Distrito Capital. 

Parágrafo 1º. Para efectos de los actos, contra-
tos, funcionarios, regímenes presupuestal y tributa-
rio, sistemas de controles y en general el régimen 
jurídico aplicable, la ANTV, se asimila a un esta-
blecimiento público del orden nacional, salvo lo 
previsto en la presente ley. 
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Parágrafo 2º. La ANTV no estará sujeta a con-
trol jerárquico o de tutela alguno y sus actos solo 
son susceptibles de control ante la jurisdicción 
competente. 

Artículo 3º. -
– (ANTV). De conformidad con 

de la Ley 182 de 1995, la ANTV ejercerá las si-
guientes funciones, con excepción de las consigna-
das en los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la 
presente ley:

a) Ejecutar para el cumplimiento de su objeto los 
actos y contratos propios de su naturaleza;

b) Adjudicar las concesiones y licencias de ser-
vicio, espacios de televisión, de conformidad con 
la ley;

c) Coordinar con la ANE los asuntos relativos 
a la gestión, administración y control del espectro 
radioeléctrico;

d) Diseñar e Implementar estrategias pedagó-
gicas para que la teleaudiencia familiar e infantil 
puedan desarrollar el espíritu crítico respecto de la 
información recibida a través de la televisión;

e) Sancionar cuando haya lugar a quienes violen 
con la prestación del servicio público de televisión, 
las disposiciones constitucionales y legales que am-

de los niños;
f) Asistir, colaborar y acompañar en lo relativo a 

las funciones de la ANTV, al Ministerio de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
en la preparación y atención de las reuniones con 
los organismos internacionales de telecomunicacio-
nes en los que hace parte Colombia;

g) Asistir al Gobierno Nacional en el estudio y 
preparación de las materias relativas a los servicios 
de televisión;

h) La ANTV será responsable ante el Congreso 
de la República de atender los requerimientos y ci-
taciones que este le solicite a través de las plenarias 
y Comisiones;

i) Dictar su propio reglamento y demás funcio-
nes que establezca la ley;

j) Velar por el fortalecimiento y desarrollo de la 
TV Pública;

k) Promover y desarrollar la industria de la te-
levisión.

CAPÍTULO II
Organización y estructura de la ANTV

Artículo 4º. 
 La ANTV tendrá una Junta Nacional 

de Televisión integrada por CINCO (5) miembros, 
no reelegibles, así:

a) El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones;

b) Un representante designado por el Presidente 
de la República;

c) Un representante de los gobernadores del país;
d) Un representante de las universidades públicas 

y privadas legalmente constituidas y reconocidas 
por el Ministerio de Educación Nacional, acredita-
das en alta calidad conforme a la publicación anual 
del SNIES (Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior), con personería jurídica vigen-
te, que tengan por lo menos uno de los siguientes 
programas: derecho, comunicación social, periodis-
mo, psicología, sociología, economía, pedagogía, 

o de empresas; ingenierías de telecomunicaciones, 

en sistemas o mecánica. Las universidades señala-
das, además, deberán tener programas de maestría 

desarrollar;
e) Un representante de la sociedad civil. 
La escogencia de los miembros de los literales 

c), d) y e) será mediante un proceso de selección. 
Para el integrante señalado en el literal c) cada uno 
de los 32 Gobernadores del país postulará un can-
didato. Para el integrante señalado en el literal d) 
el consejo académico de cada una de las universi-
dades que cumplan con las condiciones señaladas 
anteriormente, postulará un candidato. Una vez 
se tengan los postulados de los literales c) y d) el 
Ministerio de Educación Nacional designará tres 
universidades entre públicas y privadas que tengan 
acreditación institucional de alta calidad vigente, y 
acreditación en alta calidad en por lo menos 10 pro-
gramas, asignándole a cada una el respectivo pro-
ceso de selección. En el evento que la universidad 
designada por el Ministerio de Educación Nacional 
para el proceso de selección del literal d), tenga un 
postulado, este deberá ser retirado.

Para el integrante señalado en el literal e) se rea-
lizará un proceso de selección previa convocatoria 
pública, que realizará la tercera Universidad desig-
nada por el Ministerio de Educación Nacional. 

El término de selección en todos los casos será 
un máximo de tres meses. Para la postulación y con-
vocatoria pública se tendrá un término máximo de 
un mes. Para la realización del proceso de selección 
las Universidades designadas tendrán un término 
de hasta dos meses. Las Universidades designadas 
serán las encargadas de establecer los parámetros a 
tener en cuenta en los procesos de selección. 

En la primera conformación de la Junta Nacional 
de Televisión, a excepción del Ministro de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, el 
miembro de la Junta Nacional señalado en el literal 
b) será elegido por un término de DOS (2) años; el 
miembro señalado en el literal c) será elegido por 
un término de tres (3) años. El miembro señalado en 
el literal d) será elegido por un término de dos (2) 
años. Y el integrante del literal e) será elegido por 
un término de Cuatro (4) años. Vencido el primer 
periodo señalado, cada miembro saliente será reem-
plazado para un periodo igual de Cuatro (4) años, 
no reelegibles. Todos los integrantes de la junta ac-
tuarán con Voz y Voto en las decisiones de la Junta. 
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Parágrafo 1º. En los casos de renuncia acepta-
da, muerte o destitución por la autoridad competen-
te de un miembro de la junta nacional, serán supli-
das por el mismo sistema de selección dependiendo 
del caso en particular establecido en la presente ley. 

Parágrafo 2º. El acto administrativo de pose-
sión de los miembros que conformarán la primera 
Junta Nacional de Televisión a excepción del Mi-
nistro de Tecnología de la Información y las Co-
municaciones estará a cargo del Presidente de la 
República. Las siguientes posesiones serán ante los 
demás miembros de la Junta Nacional de Televisión 
conformada. 

Parágrafo Transitorio. La primera junta en 
propiedad será integrada dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la promulgación de esta ley, y se 
entenderá conformada con al menos tres (3) de sus 
miembros, con los cuales podrá sesionar y decidir.

En el evento en que transcurridos los tres (3) me-

se haya conformado, el Presidente de la Repúbli-
ca podrá encargar a cualquiera de los miembros a 

artículo mientras culmina el proceso de selección 
respectivo.

Artículo 5º
Para 

los miembros de la Junta Nacional de Televisión, 
distintos del Ministro de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, se exigirán los siguien-
tes requisitos y calidades: 

1. Ser ciudadano colombiano mayor de 30 años. 
2. Tener un título profesional en derecho, comu-

nicación social, periodismo, psicología, sociología, 
economía, educación, negocios internacionales, 

ingeniería de telecomunicaciones, eléctrica, elec-

o mecánica; cine y televisión. 
3. Tener título de maestría o doctorado en áreas 

contar con título de maestría o doctorado, deberá 
acreditar al menos diez (10) años de experiencia y 
una especialización en los sectores a que hace refe-
rencia el numeral 2 del presente artículo.

4. Tener ocho (8) años o más de experiencia pro-
fesional en el sector de las tecnologías de la infor-
mación, de las telecomunicaciones, cultura y edu-
cación. 

Parágrafo. Excepto el Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, todos los 
miembros serán de dedicación exclusiva. Su re-
muneración mensual será igual a la de un Experto 
Comisionado de la Comisión de Regulación de Co-
municaciones, incluyendo las prestaciones sociales 
aplicables. 

Artículo 6º. 
Son funciones de la Junta Nacional 

de Televisión: 
a) Adoptar las medidas necesarias para desarro-

llar el objeto y las funciones de la entidad;

b) Adoptar las decisiones necesarias para que la 
ANTV desarrolle las funciones que en materia de 
políticas públicas le atribuye la presente ley;

c) Adoptar las decisiones necesarias para que la 
ANTV desarrolle sus funciones;

d) Otorgar las concesiones para la prestación del 
servicio público de televisión, incluyendo la asig-
nación de espectro radioeléctrico, cuando aplique, 
así como otorgar las concesiones de espacios de te-
levisión;

e) Aprobar la prórroga de las concesiones para 
la prestación del servicio público de televisión, in-
cluyendo la asignación de espectro radioeléctrico 
cuando aplique, así como las de las concesiones de 
espacios de televisión;

f) Fijar las tarifas, tasas, precios públicos y dere-
chos ocasionados por la prestación del servicio de 
televisión; 

g) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de 
la entidad que le sea presentado por el Director, de 
conformidad con la ley;

h) Determinar la planta de personal de la enti-
dad, creando, suprimiendo o fusionando los cargos 
necesarios para su buena marcha, de conformidad 
con la ley;

i) Adoptar los manuales, estatutos y reglamentos 
internos de la entidad, de conformidad con la ley;

j) Sancionar, de conformidad con las normas del 
debido proceso y con el procedimiento previsto en 
la ley, a los operadores del servicio, a los concesio-
narios de espacios de televisión y a los contratistas 
de los canales regionales por violación de sus obli-
gaciones contractuales, o por transgresión de las 
disposiciones legales y reglamentarias o de las de la 
ANTV, relacionadas con el servicio;

k) Reglamentar de modo general las condiciones 
y requisitos que deben cumplir los acuerdos que ce-
lebren los concesionarios de espacios de televisión 
y los contratistas de televisión regional para modi-

voluntad mayoritaria de los mismos y del respeto de 
los derechos que los amparan, el carácter y la moda-
lidad de los espacios de que son titulares, la franja 
de audiencia, los horarios de emisión y la duración 
de los programas, entre otros;

l) Establecer las condiciones para que los ca-
nales regionales de los que hagan parte entidades 
territoriales de zonas de frontera puedan asociarse, 
en condiciones de reciprocidad y observando los 
acuerdos y tratados internacionales de integración 
y cooperación, con entidades territoriales del país 
vecino, para la prestación del servicio público de 
televisión;

m) Ejercer las demás funciones necesarias para 
el cumplimiento de los objetivos de la entidad, que 
no estén expresamente asignadas a otra dependen-
cia de la misma.

Artículo 7º. La ANTV 
tendrá un Director elegido por la mayoría simple de 
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los miembros de la Junta Nacional de Televisión, el 
cual tendrá las siguientes funciones:

1. Representar Legalmente la ANTV.
2. Ejecutar e implementar las determinaciones 

de la Junta Nacional de Televisión de la ANTV.
3. Designar, nombrar y remover, así como apro-

bar las situaciones administrativas de los funciona-
rios adscritos a la planta de personal de la entidad de 
conformidad con la normatividad jurídica vigente.

-

para el adecuado funcionamiento de la ANTV.
5. Presentar para aprobación de la Junta Nacio-

nal de Televisión los manuales, estatutos y regla-
mentos a que haya lugar de conformidad con la pre-
sente ley.

-
lidad de la información que reposa en la ANTV.

7. Presentar para aprobación de la Junta Nacio-
nal de Televisión el proyecto de presupuesto anual 
de la entidad. 

8. Celebrar los contratos y en general desarro-
llar las actividades administrativas necesarias de la 
ANTV para cumplir con su misión.

9. Y las demás que le asigne la Junta Nacional de 
Televisión en los estatutos.

Parágrafo. Para ser Director de la ANTV se 
exigirán los mismos requisitos y calidades de los 
miembros de la Junta Nacional de Televisión conte-
nidos en el artículo 5º de la presente ley. El Director 
será de libre nombramiento y remoción.

Artículo 8º. 
-

 Además de las inhabilidades 
previstas en forma general en las leyes para el ejer-
cicio de funciones públicas, no podrán ser miem-
bros de la Junta Nacional de Televisión ni Director 
de la ANTV:

1. Quienes durante el año anterior a la fecha de 
elección, sean o hayan sido miembros de juntas o 
consejos directivos, representantes legales, funcio-
narios o empleados en cargos de dirección y con-

comunicaciones, incluidos los servicios de televi-
sión. 

2. Quienes dentro del año inmediatamente an-
terior a la elección hayan sido en forma directa o 
indirecta, asociados, accionistas o propietarios de 
cualquier sociedad, o persona jurídica proveedora 
de redes y servicios de comunicaciones, incluidos 
los servicios de televisión.

3. El cónyuge, compañera o compañero perma-
nente, o quienes se hallen en el primer grado de 

-
vil de cualquiera de las personas cobijadas por las 
causales previstas en los numerales anteriores o de 
aquellos miembros de las corporaciones públicas de 
elección popular. 

4. Las consagradas en la Ley 1474 de 2011 “Por 
la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública”.

Artículo 9º. -

 El ejercicio de las funciones de miem-
bro de Junta Nacional de Televisión y Director de 
la ANTV serán incompatibles con todo cargo de 
elección popular y con el ejercicio de cualquier ac-
tividad profesional o laboral diferente a la de ejer-
cer la cátedra universitaria. En todo caso aplicarán 
también las establecidas en la Ley 1474 de 2011.

TÍTULO III
CAPÍTULO I

De la distribución de competencias
Artículo 10. -

. Sin perjuicio de la potes-
tad reglamentaria del Presidente de la República, 

en virtud de la presente ley, ejercerán, en el marco 
de sus competencias, la función que el literal a) del 
artículo 5º de la Ley 182 de 1995 asignaba a la Co-
misión Nacional de Televisión.

Artículo 11. -
 La Autoridad Nacio-

nal de Televisión ANTV a través de la Comisión 
Técnica de Control y Vigilancia ejercerá las funcio-
nes que el literal b) del artículo 5º de la Ley 182 de 
1995 asignaba a la Comisión Nacional de Televi-
sión, sin perjuicio de las actividades relacionadas 
con la dirección y manejo de la actividad conce-
sional que en calidad de entidad concedente deba 
realizar la ANTV, de conformidad con el artículo 14 
de la presente ley, y de aquellas relacionadas con el 
control y vigilancia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de televisión de acuerdo 
con el artículo 15 de la presente ley.

Parágrafo. Corresponderá a la ANTV ejercer el 
control y vigilancia por el cumplimiento de las nor-
mas relacionadas con los contenidos de televisión. 

Artículo 12. -
. La 

Comisión de Regulación de Comunicaciones CRC 

relación con los servicios de televisión, además 
de las funciones que le atribuye dicha Ley, las que 
asignaban a la Comisión Nacional de Televisión el 
parágrafo del artículo 18, el literal a) del artículo 
20, y el literal c) del artículo 5° de la Ley 182 de 
1995, con excepción de los aspectos relacionados 
con la reglamentación contractual de cubrimientos, 
encadenamientos y expansión progresiva del área 
asignada, y de los aspectos relacionados con la re-
gulación de franjas y contenido de la programación, 
publicidad y comercialización, que corresponderán 
a la ANTV. En particular, la CRC tendrá la función 

artículo 53 de la Ley 182 de 1995, salvo cuando 
se relacionen con conductas que atenten contra el 
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pluralismo informativo, caso en el cual tales prohi-
biciones serán establecidas por la ANTV. 

Para el caso de los operadores del servicio de 
televisión, el Fondo para el Desarrollo de la Te-
levisión y los Contenidos transferirá a la CRC el 
equivalente a la contribución por regulación a que 

el artículo 11 de la Ley 1369 del mismo año, o las 

Artículo 13. -

. La Superintendencia 
de Industria y Comercio de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 1340 de 2009, seguirá conociendo 
de las funciones que el literal d) del artículo 5º de 
la Ley 182 de 1995, y el artículo 2º de la Ley 680 
de 2001, le atribuían a la Comisión Nacional de Te-
levisión. 

Artículo 14. -
. La ANTV 

ejercerá las funciones que conferían a la Comisión 
Nacional de Televisión el literal e) del artículo 5º 
de la Ley 182 de 1995, y en materia de concesio-
nes, el literal g) del mismo artículo, con excepción 
de la función al régimen de uso del espectro radio-
eléctrico quedará a cargo de la Agencia Nacional de 
Espectro (ANE). En particular, la ANTV ejercerá 
la función prevista en el artículo 25 de la Ley 182 
de 1995 sobre distribución de señales incidentales.

Parágrafo. En todo caso la asignación de fre-
cuencias de la televisión estará a cargo de la ANTV.

Artículo 15. -
. La intervención estatal en el es-

pectro electromagnético destinado a los servicios 
de televisión, estará a cargo de la Agencia Nacional 
del Espectro (ANE) de conformidad con lo deter-
minado en la Ley 1341 de 2009 y el Decreto-Ley 
4169 de 2011. En particular, la ANE ejercerá las 
funciones previstas en los artículos 24, 26 y 27 de 
la Ley 182 de 1995.

La ANTV será la encargada de asignar las fre-
cuencias que previamente haya atribuido la Agen-
cia Nacional del Espectro (ANE) para la operación 
del servicio de televisión. 

CAPÍTULO II
Del Fondo para el Desarrollo de la Televisión 

y los contenidos
Artículo 16. 

. 
Créase el Fondo para el Desarrollo de la Televi-
sión y los Contenidos adscrito y administrado por 
la ANTV. 

El objeto del Fondo es el fortalecimiento de los 
operadores públicos del servicio de televisión, la 

a cargo del Estado y el apoyo a los contenidos de 
televisión de interés público desarrollado por ope-

funcionamiento de la ANTV.
Artículo 17. 

 A partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, los ingresos 
y bienes que de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 
182 de 1995 constituyen el patrimonio de la Comi-
sión Nacional de Televisión serán trasladados al pa-
trimonio de la ANTV, quien los administrará a tra-
vés del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y 
los Contenidos como cuenta especial a cargo suyo.

Parágrafo
presente artículo será efectuada por la Comisión 
Nacional de Televisión durante el plazo de su liqui-
dación.

Artículo 18. 
 El Fondo para el Desarrollo de la Televi-

sión y los Contenidos destinará anualmente, como 
mínimo, el 60% de sus recursos para el fortaleci-
miento de los operadores públicos del servicio de 
televisión.

En cualquier caso, el giro de los recursos para 
cada uno de los operadores se efectuará en una sola 
anualidad y no por instalamentos, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida la ANTV, 
sin que en ningún caso tales recursos puedan ser 
destinados a gastos de funcionamiento, excepto 
para el caso de RTVC. 

Sin perjuicio de lo previsto en los incisos ante-
riores, el Fondo de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones –FONTIC– destinará 
al Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los 
Contenidos, para el fortalecimiento de la televisión 
pública y los contenidos digitales y audiovisuales 
como mínimo el 10% de los ingresos derivados de 
la asignación de los permisos para uso de las fre-
cuencias liberadas con ocasión de la transición de 
la televisión análoga a la digital. 

El Fondo para el Desarrollo de la Televisión y 
los Contenidos destinará anualmente para cubrir los 
gastos de funcionamiento de la ANTV, como máxi-
mo el equivalente a 0,3% de los ingresos brutos 
generados por la industria abierta y cerrada inde-
pendientemente de la modalidad de prestación du-
rante el año inmediatamente anterior al del cálculo 
que para el efecto realizará cada año el mencionado 
fondo. 

Todos los ingresos que se perciban por concep-
to de Concesiones para el servicio de televisión, en 
cualquiera de sus modalidades, serán destinados a 

-
lecimiento de la televisión pública abierta radiodi-

planes, programas y proyectos orientados a la pro-
moción de contenidos audiovisuales y apoyar los 
procesos de actualización tecnológica de los usua-
rios de menores recursos para la recepción de la te-
levisión Digital terrestre Radiodifundida

En caso de ser necesario la Nación – Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, transferirá al Fondo 
para el Desarrollo de la Televisión y los Conteni-

-
plir con el pago de las acreencias que se reciban o 
resultaren del proceso liquidatorio de la Comisión 
Nacional de Televisión y que deben ser asumidas 
por la ANTV y el Fondo en mención.
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Parágrafo.
utilización de los recursos que el Fondo para el De-

-
nanciar la televisión pública, el servicio de Televisión 
Digital Terrestre a cargo de la RTVC, o quien haga sus 
veces, y los canales regionales, será prestado a través 
de una misma infraestructura de red.

Parágrafo transitorio. Autorízase al Gobierno 
Nacional para que realice las operaciones presu-
puestales necesarias para el cabal cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente ley. 

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. -
. A partir del primero (1º) de enero 

del año 2013 el reconocimiento y pago de todas las 
obligaciones pensionales, cuotas partes pensiona-
les, pensiones de sobrevivientes, laborales, conven-
cionales y demás emolumentos a que haya lugar, a 
favor de los ex trabajadores del Instituto Nacional 
de Radio y Televisión (Inravisión), hoy liquidado, 
corresponderá a la Unidad Administrativa Especial 

-
les de la Protección Social (UGPP) y al Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP), 
de acuerdo con sus respectivas competencias. 

El reconocimiento y pago de tales obligaciones 
hasta el 31 de diciembre del año 2012 se efectua-
rá con cargo a los recursos que, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 182 de 1995, constituyen el 
patrimonio de la Comisión Nacional de Televisión, 
y que serán trasladados al Fondo para el Desarrollo 
de la Televisión y los Contenidos. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Fondo de las Tec-
nologías de la Información y la Comunicación a 

-
rirá al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Na-
cional (FOPEP), previa coordinación con la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional.

Social (UGPP), hasta el 40% de los ingresos deriva-
dos de la asignación de los permisos para uso de las 
frecuencias liberadas con ocasión de la transición 
de la televisión análoga a la digital.

Artículo 20. -
. De conformidad con el Acto 

Legislativo número 02 de 2011 artículo 3°, una vez 
quede conformada la Junta Nacional de Televisión, 
las entidades del Estado a las cuales se han distri-
buido competencias, según la presente ley, asumi-
rán e iniciaran el ejercicio de las mismas y la Co-
misión Nacional de Televisión entrará en proceso 
de liquidación y utilizará para todos los efectos la 
denominación Comisión Nacional de Televisión - 
en Liquidación. El régimen de liquidación será el 
determinado por el Decreto-ley 254 de 2000 y las 

fuera incompatible con la presente ley. La Comi-
sión Nacional de Televisión - en Liquidación, no 
podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo de 
sus funciones y conservará su capacidad jurídica 

únicamente para expedir los actos, celebrar los con-
tratos y adelantar las acciones necesarias para su 
liquidación, incluyendo aquellas requeridas para el 
proceso de empalme con las demás entidades.

El período de liquidación deberá concluir a más 
tardar en un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en liquidación de la Comisión 
Nacional de Televisión, vencido el término de liqui-
dación señalado o declarada la terminación del pro-

de dicho plazo, terminará para todos los efectos la 
existencia jurídica de la Comisión Nacional de Te-
levisión. El Gobierno Nacional podrá prorrogar el 
plazo de liquidación de manera motivada cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, en todo caso la 
prórroga no podrá exceder de un término mayor a 
seis (06) meses.

Los servidores públicos de la Comisión Nacio-
nal de Televisión – En Liquidación, deberán ser am-
parados bajo las normas legales laborales vigentes, 
recibirán el tratamiento que se establece en el pa-
rágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 y 
decretos reglamentarios. Se exceptúan a los funcio-
narios de libre nombramiento y remoción. Durante 
el proceso liquidatorio se prohíbe vincular nuevos 
servidores públicos.

La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, transferirá en caso de ser necesario, a la 

que pueda cumplir con el pago de las indemniza-
ciones y demás acreencias laborales a que tengan 
derecho los servidores que sean retirados.

Artículo 21. 
-

 Todos los contratos celebrados por la Comisión 
Nacional de Televisión para la atención de gastos 
de funcionamiento deberán ser terminados y liqui-
dados por la Comisión Nacional de Televisión - en 
Liquidación. 

Por Ministerio de la presente ley, las entidades 

la Comisión Nacional de Televisión la sustituirán 
en la posición contractual de los demás contratos, 
de acuerdo con la distribución de funciones que la 
presente ley ordena. 

De la misma manera, las mencionadas entidades 
sustituirán a la Comisión Nacional de Televisión en 
la posición que esta ocupe en los procesos judicia-
les en curso, incluyendo arbitramentos en que esta 
participe en cualquier calidad. 

Igualmente tales entidades públicas continuarán 
sin solución de continuidad, con las actuaciones ad-
ministrativas que se encuentren en curso a la entra-
da en vigencia de la presente ley. 

La Comisión Nacional de Televisión, en liqui-
dación, coordinará con dichas entidades el cumpli-
miento de lo dispuesto en los incisos 2º, 3º y 4º de 
este artículo. 

Artículo 22.  Las fun-
ciones de la Comisión Nacional de Televisión que 
no sean objeto de mención expresa en la presente 
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ley, se entenderán transferidas a la Autoridad Na-
cional de Televisión (ANTV). 

Artículo 23.  La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

especial el literal l) del artículo 5° y el inciso 2° del 
numeral 3 del artículo 37 de la Ley 182 de 1995, en 
cuanto a la vinculación de los canales regionales a 
la Comisión Nacional de Televisión.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2011




